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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA 
FEDENALIGAS 

 
ECUAVÓLEY MASCULINO CATEGORIA SUB 20 

FEMENINO CATEGORIA SUB 25 
AÑO 2017 

 

Art. 1.- La Constitución de la Comisión de Disciplina estará conformada 

de 4 miembros principales investidos de alta calidad moral y ética, 

conocedores de los reglamentos Nacionales e Internacionales. 

Art. 2.- La Comisión de entre sus miembros designará Presidente, 

Secretario y Vocales. 

Art. 3.- La Comisión sancionará a deportistas, delegados, barras o 

cuerpo técnico que infrinjan los reglamentos de competición en los 

eventos Nacionales organizados por Fedenaligas, antes, durante y 

después de una competencia dentro y fuera del campo de competición. 

Art. 4.- Estarán presentes en todos los eventos o campeonatos 

Nacionales con los delegados que se designe por parte del presidente, 

para aplicar las sanciones en los hechos o actos que se produzcan en 

los escenarios deportivos. 

Art. 5.- Las resoluciones y veredictos que tome la comisión tomará 

fuerza ejecutoria al momento de su lectura, los fallos son de carácter 

inapelable en primera instancia, en caso de apelación resolverá el 

directorio en segunda y definitiva instancia. 

Art. 6.- En caso de ser necesario un informe ampliado por cualquier 

motivo y circunstancia ya sea por el Sr. Arbitro, Vocal e Inspector, será 

exclusivamente pedido que se formulará  por medio de la comisión de 

disciplina. 
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Art. 7.- La comisión abalizará sus veredictos o sanciones con 2 firmas 

de sus delegados que estén presentes en el campeonato. 

Art. 8.- Todos los casos no previstos o estipulados en este reglamento 

de competición,  la comisión se regirá a la Disposición Transitoria 

Segunda del reglamento general. 

Art. 9.- En caso de una apelación a una sanción de la comisión de 

disciplina el club afectado deberá presentar por escrito su apelación, 

adjuntando un valor de USD $ 200,00 dinero que quedará en beneficio 

de la matriz, si el reclamo fuere mal infundado. 

Art. 10.- El club reclamante por impugnación de la actuación ilícita de 

uno o varios jugadores, la presentará por escrito adjuntando un valor 

de USD $ 150,00 durante el desarrollo del encuentro, este dinero 

quedará en beneficio de la matriz si el reclamo fuere mal infundado; y 

está en la obligación de presentar los documentos de soporte y 

descargo inmediatamente. 

Art. 11.- Todos los competidores deberán usar uniformes oficiales de 

su provincia observando las normas del Ecuavóley. 

Art. 12.- En circunstancias que se comprobase que un jugador actuó en 

una disciplina deportiva (fútbol, básquet, Ecuavóley, fútbol sala etc.) en 

una provincia filial a Fedenaligas y actuase en otra provincia en el 

mismo año en cualquier otra disciplina será sancionado de dos años 

deportivos y no podrá jugar los campeonatos de Fedenaligas 

específicamente de toda actividad barrial local  Provincial y Nacional, 

la provincia infractora será separado del campeonato perderá la 

garantía y todos los puntos en el que el jugador actuó. 

Art.13.- La comisión de disciplina sancionara y juzgará a los dirigentes, 

jugadores o delegaciones como tales, por todo acto que menoscabare el 

espíritu deportivo, el espíritu deportivo social, el espectáculo, la 

integridad física y moral de las personas respeto de quienes participen 

en una competencia o partido, serán sancionados de dos años 
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calendario y no podrán participar a nivel barrial local provincial y 

nacional. 

Art. 14.- En la cancha o lugar de juego no podrán estar los delegados, 

D.T.  De los equipos, personas particulares, a excepción de los 

delegados de Fedenaligas y los Árbitros. 

Art. 15.- Ningún miembro del directorio de Fedenaligas, están 

autorizadas para habilitar o calificar jugadores en la provincia sede del 

evento, caso contrario se informará al directorio en pleno de 

Fedenaligas para que tome los correctivos necesarios. 

Art.16.- Los jugadores, dirigentes o barras que representen a una 

provincia o delegación que ocasionen daños materiales al patrimonio 

del campo deportivo en donde se desarrollen los partidos, los 

infractores pagarán el valor de los daños y perjuicios, de no hacerlo no 

podrán participar en el próximo campeonato nacional y serán 

sancionados dos años  además de someterse a juicio penal.   

Art. 17.- Los encuentros se realizaran de conformidad a lo que 

establecen los reglamentos del Ecuavóley en la parte técnica, y en la 

organizativa de acuerdo a las disposiciones reglamentarias de la 

comisión técnica y de disciplina. 

Art. 18.- CUANDO UN EQUIPO NO SE PRESENTARÉ A UN PARTIDO: 

a.- Cuando un equipo no se presentare a jugar un partido en la hora 

estipulada y después de haber esperado el tiempo reglamentario de 15 

minutos  perderá los puntos en disputa, los mismos que serán 

adjudicados al rival de turno, y perderán su garantía. 

b.- Cuando un  equipo no se presentare a jugar un  partido por segunda 

vez en la hora estipulada y después de haber esperado el tiempo 

reglamentario de 15 minutos, será multado con $ 100.00 (dólares 

americanos), perderá los puntos los mismos, que serán adjudicados al 

rival de turno y será separado del campeonato. 
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Art.  19.- Si un equipo se presentare a un partido sin los respectivos 

carnets de cancha, perderá los puntos que disputan los mismos que se 

adjudicarán al equipo rival, en caso de reincidencia se le declarará 

desertor, será multado con la pérdida de su garantía. 

Art. 20.- Los jugadores deberán presentarse ante el vocal, bien 

uniformados, con su respectivo carnet emplasticado y debidamente 

legalizado por la comisión de calificaciones. El incumplimiento de esta 

disposición el jugador no podrá actuar. 

Art. 21.- Un jugador que haya sido obligado a abandonar el campo de 

juego para poner en orden su equipamiento básico, y retorna al campo 

de juego, será amonestado con tarjeta amarilla y en caso de no acatar la 

disposición será amonestado con una multa de $ 50,00 dólares 

americanos. Previa autorización del juez / árbitro. 

Art. 22.- En caso de reclamo de algún ilícito de los jugadores será 

hecho por el capitán o su delegado provincial el mismo que será 

anotado en la planilla de juego de forma clara y puntual. 

Art. 23.- De comprobarse la actuación ilícita de uno o varios jugadores, 

la provincia infractora perderá los puntos que se le adjudicaran al 

equipo rival siempre y cuando hayan impugnado durante el desarrollo 

del partido el o los jugadores serán sancionados con un año calendario 

y no podrán jugar el próximo campeonato de Fedenaligas y la 

provincia será separada del campeonato. 

Art. 24.- En la misma forma si la directiva o miembros de las 

comisiones de Fedenaligas comprobase que un equipo para inscribir o 

hacer actuar a un jugador se valió de medios ilícitos, como la alteración 

de su partida de nacimiento, la falsificación de los documentos de 

identidad, o suplantare la identidad de otra persona serán sancionados 

con DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN. La alteración, falsificación o 

suplantación a la que se refiere este artículo será determinada por la 

Comisión Disciplinaria basándose en el solo uso deliberado del 
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documento ilícito para que se refute autor de la infracción, y el Club 

perderá todos los puntos en los encuentros que haya actuado dicho 

jugador. Los puntos solo se adjudicarán al Club impugnante. 

Art. 25.- Para sancionar todo lo que no se encuentre previsto en el 

presente reglamento, la comisión para su resolución más acertada se 

remitirá a los Reglamentos del Ecua vóley y los informes de los 

delegados de Fedenaligas.                                

Art. 26.- Él o los jugadores, él o los dirigentes de los clubes o 

delegaciones participantes insultaren a cualquier miembro del 

directorio o comisiones de Fedenaligas o también impidan la labor a 

ellos encomendado, pagarán la multa de USD $ 50,00 de reincidir en 

esta infracción el equipo perderá su garantía. 

Art. 27.- Él o los jugadores, él o los dirigentes de los clubes o 

delegaciones participantes que agredieren a los miembros del 

directorio y comisiones de Fedenaligas serán sancionados  3 años de 

los campeonatos de Fedenaligas y sus provincias además de someterse 

a las acciones legales pertinentes.  

Art. 28.- Él o los jugadores, él o los dirigentes de los clubes o 

delegaciones participantes insultasen al señor árbitro, vocal e 

inspector pagarán la multa de USD $ 50,00 previo informe del delegado 

de Fedenaligas. 

Art. 29.- Él o los jugadores participantes que agredieren al señor 

árbitro, vocales e inspector serán sancionados con dos años y no 

podrán jugar los campeonatos de Fedenaligas y pagarán la multa de 

USD $ 100,00 previo informe del delegado de Fedenaligas además de 

someterse a las acciones legales pertinentes. 

DE LAS INFRACCIONES DE LAS BARRAS: 

Art. 30.- Los miembros de las barras están bajo la jurisdicción del 

señor árbitro, del señor vocal e inspector, de cometer una de las faltas 
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antes, durante o después de un partido serán sancionados con penas 

especificadas que se dictaminan en este reglamento. 

a. Los integrantes de las barras, simpatizantes e hinchas, cuerpo 

técnico y vocales identificados con alguna divisa que lanzasen 

insultos, hiciesen gesticulaciones groseras, serán sujetos a 

multas de USD $ 50,00 y la reincidencia de la falta producirá la 

multa de USD $ 50,00 en caso de persistir la infracción o 

reincidencia de la falta se sumarán USD $ 100,00 más a la 

anterior sanción.  

b. Por agresiones físicas al árbitro, asistentes, vocales, e inspector o 

jugadores;  El o los equipos de los infractores serán separados 

del torneo, y perderán su garantía además de someterse a las 

acciones legales pertinentes. 

c. Para el efecto de producirse, una batalla campal, o pelea 

tumultuaria u otros incidentes graves, entre jugadores, entre 

jugadores y barras, entre barras, hinchas, simpatizantes en el 

campo de juego o fuera del, antes durante o después de un 

partido, los equipos contendientes, con sus integrantes, serán 

separados del torneo y suspendidos un año calendario de toda 

actividad deportiva, a nivel local, provincial y nacional. Además 

perderán su garantía. 

d. En caso que un jugador de un club hiciere alarde o uso de alguna 

arma blanca o de fuego antes, durante o después del partido, el 

infractor será sancionado de 2 años del deporte barrial a nivel 

nacional, provincial y liga local, a parte de las acciones legales 

pertinentes que pueda seguir el agredido. 

e. En caso que un dirigente, hincha o simpatizante de una provincia 

hiciere alarde o uso de alguna arma blanca o de fuego antes, 

durante o después del partido, el equipo será separado del 

campeonato. 
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PLAZOS PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 

DETALLE  VALOR 

1.-Las Impugnaciones durante el 

desarrollo de los encuentros. 

2.- Las impugnaciones se 

aceptarán hasta el final de la 

primera etapa clasificatoria; 

(Noviembre 18, 19,25 y 26). 

3.- Las impugnaciones se 

aceptarán hasta el final de la 

primera etapa clasificatoria sénior 

finales (sábado por la mañana en 

Imbabura). 

3.- A partir de los 4º de final, NO 

se receptará impugnación alguna; 

(IMBABURA). 

1.-$ 150,00 Dólares Americanos, 

deberán depositar en tesorería de 

Fedenaligas;  o entregar al Sr. 

Vocal /Inspector. 

1.-Las Apelaciones después de 

Emitidas las Sanciones, por las 

comisión respectivas. 

1.-$200,00 Dólares Americanos, 

deberán depositar en tesorería de 

Fedenaligas; o entregar al Sr. 

Vocal / Inspector. 

 

Art. 31.- Para realizar impugnaciones se deberá tomar en cuenta los 

siguientes plazos:  

a. Para impugnar  un encuentro, se deberá realizar durante el  

desarrollo del partido, la cual será anotada en el acta de juego por 

el vocal o delegado de Fedenaligas  que se encuentre en ese 

momento;  adjuntando, como garantía el valor de $ 150 dólares, 
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los mismos que serán devueltos en caso que la decisión sea 

favorable para el equipo impugnante, caso contrario quedarán a 

favor de Fedenaligas y están en  la obligación de presentar los 

justificativos necesarios antes de la próxima fecha de juego. Caso 

contrario no se dará paso a dicho reclamo y la Comisión no 

conocerá del caso Si la impugnación es realizada por la parte 

afectada luego de la finalización del partido no se dará trámite 

dicho reclamo. 

b. Si la impugnación presentada por un equipo es favorable y se 

sanciona al Club infractor, éste perderá todos los puntos que 

hubiese ganado durante el desarrollo del campeonato en 

cualquier instancia que sea por cualquier razón que esta fuere, y 

serán acreditados a el equipo rival. 

Art.32.- Para realizar apelaciones se deberá tomar en cuenta los 

siguientes plazos: 

a. En caso de una apelación a una sanción emitida por parte de la 
comisión de disciplina la selección club o provincia afectado 
deberá presentar por escrito la apelación de forma inmediata en 
48 horas de recibida la notificación, DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA, ajuntando la cantidad de $200 
dólares dinero que quedará en beneficio de la matriz, si el 
reclamo fuere infundado y no adjuntaren los documentos de 
respaldo para tener valides dicha apelación. 

b. El tiempo para presentar una apelación, a una sanción emitida 
por la comisión de disciplina, será de 48 horas, en los cuales el 
afectado deberá presentar los documentos o pruebas de 
descargo, sin este requisito no se dará trámite a dicha apelación 
para retirar los puntos y ubicación de campeonato. A pesar de 
haber terminado el campeonato. 
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c. La tramitación del recurso de apelación no suspende los efectos 
de la sanción. 

d. El recurso de apelación será conocido y resuelto por el 
directorio, en segunda instancia, en el plazo de 8 días, contado a 
partir de la fecha de la sesión en que se avoco conocimiento. 
Luego de la finalización del campeonato de ser el caso. 

e. De no cumplirse los plazos estipulados, el recurso no será 
considerado valido y no se dará trámite administrativo. 

f. La comisión de disciplina una vez que reciba el recurso de 
apelación fundamentado deberá trasladarlo de inmediato al 
directorio de FEDENALIGAS.  
 

Art. 33.- La apelación o impugnación se realizará de la siguiente 

manera:  

a. El apelante o impugnante deberá formalizar su recurso en un 
escrito de Impugnación o apelación por duplicado. DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE    DISCIPLINA. 

 
b. El escrito del recurso habrá de contener los alegatos, los motivos 

que lo fundamentan y sustenten los medios de prueba como 
documentos precisos, escritos testimoniales, fotografías, videos, 
etc. y habrá de estar firmado por el propio recurrente o su 
representante. Con número de cedula y firma respectivamente. 

 

Art.- 34.- Los informes de los oficiales del partido deberán tener las 

siguientes características:  

a. Los hechos descritos en los informes de los oficiales del 
partido gozan de presunción de veracidad. 

b. No obstante, cabe siempre la posibilidad de probar lo 
contrario. 

c. En caso de que no coincidan los informes de los oficiales de 
partido, y en efecto de disponer de algún medio o elemento 
que permita dar primacía a alguna de las versiones de que se 
dispone, lo expuesta en el informe del árbitro será la que 
prevalezca en relación con los hechos SUSCITADOS en el 
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terreno de juego; tratándose de los HECHOS O DESMANES 
ocurridos fuera del mismo, primará el informe del vocal, 
veedor, e inspector de Fedenaligas para el partido. 

Art.-35.- Las decisiones entrarán inmediatamente en vigor. 
 
Art.-36.- Para iniciar el procedimiento se debe tomar en cuenta que: 

a. Las infracciones disciplinarias son perseguibles de oficio. 
b. Cualquier persona o autoridad puede comunicar a los órganos 

de FEDENALIGAS las conductas que consideren contrarias a la 
reglamentación de Fedenaligas. Tales denuncias deberán 
formularse por escrito. Y firma de respaldo con numero de 
cedula. 

c. Los oficiales o delegados del partido están obligados a 
denunciar todas las infracciones de las que tuvieran 
conocimiento dentro y fuera del campo de juego. 

 Art.-37.-Toma de Decisiones: 

a. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los 
presentes, delegados  de Fedenaligas, en el campeonato y 
de ser el caso los miembros del directorio 

b. Todos los miembros delegados de Fedenaligas presentes 
están obligados a emitir su voto. 

c. Las decisiones estarán firmadas por el presidente y 
secretario de la comisión o delegados de Fedenaligas que se 
encuentren presentes en el campeonato o sesión. 

Art.- 38.- Deposito: 

a. Todo el que desee interponer un recurso deberá 
ingresar en la cuenta de Fedenaligas o tesorería, en 
concepto de depósito, la suma de $150 por impugnación y 
$200 por apelación. 
b. De no cumplirse las condiciones estipuladas, el 
recurso no será considerado. 
c. El importe del depósito será devuelto al recurrente si 
el acuerdo del órgano de apelación o impugnación 
resolviere en su favor. Si así no fuere, este depósito 
quedará en favor de Fedenaligas. 

 
 



FEDENALIGAS  
FEDERACIÓN NACIONAL DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y PARROQUIALES DEL ECUADOR 

Entidad Jurídica Fundada el 2 de Febrero de 1971 

 

       

SEDE: ORIENTE E1-19 Y MONTUFAR      TESORERÍA: fedenaligas@hotmail.com       TELF: 2 282-629 
CORREO ELECTRÓNICO:                          SECRETARÍA: fedenaligas@gmail.com     TELEFAX: 2 288-570                
PAGINA WEB: www.fedenaligas.org     PRESIDENCIA:                                                         TELF: 2 586-098                                 

DISPOSICIONES GENERALES: 
DE LA INAUGURACIÓN: 

Art. 39.- Para el desfile, cada delegación deberá presentarse con sus 

deportistas correctamente uniformados; en caso de no hacerlo se le 

sancionará de la siguiente manera: 

a. Por desfilar con menos de cuatro deportistas será multado con 
USD $ 50,00. 

b. Por desfilar con un atraso a la inauguración será multado con USD 
$ 50,00.  

c. Por no desfilar una delegación será multado con USD $ 100,00. 

d. Por no desfilar con la pancarta identificativa será multado son 
USD $ 50,00. 

Art. 40.-Este reglamento ha sido analizado por las comisiones y 

aprobado por el Directorio de Fedenaligas.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Un jugador que cometa una falta tipificada como leve, será 

objeto de una amonestación (exposición de tarjeta amarilla). 

Pagará la multa de USD $5,00 antes del próximo encuentro. 

Segunda.- Si un jugador habiendo sido amonestada con tarjeta 

amarilla reincide en cometer faltas leves, será expulsado 

mediante la exposición de la tarjeta roja, debe ser reemplazada 

en forma obligatoria, si el equipo tiene posibilidad de hacerlo, 

caso contrario se mantendrá con dos jugadores. La expulsión 

pagará USD $10,00. 

Tercera.- TODO LO QUE  NO ESTE  ESTIPULADO EN EL PRESENTE 

REGLAMENTO SE AUTORIZA  A LAS COMISIONES Y EL 

DIRECTORIO DE FEDENALIGAS RESOLVER LOS CASOS DE 

ACUERDO AL SANO CRITERIO DEPORTIVO Y DE SER EL CASO  
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BASÁNDOSE EN REGLAMENTOS DE MAYOR JERARQUÍA Y LOS 

ESTATUTOS DE FEDENALIGAS. 

DEROGATORIA: 

ÚNICA.- Deróguese el Reglamento Disciplinario del año 2016 y las 

disposiciones Legales o Reglamentarías que se opongan al 

presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

ÚNICA.- Las disposiciones de este reglamento, sus reformas y 

derogaciones entrarán en vigencia desde la fecha de su aprobación por el 

Directorio de “FEDENALIGAS”; Dado y suscrito en la Sede de Sesiones de 

“FEDENALIGAS”, Quito Distrito Metropolitano, a los 06   días del mes de 

mayo del 2017. 

Atentamente; 

 

Sr. Víctor Hugo León  

Presidente            

 


